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Ya vendrán tiempos mejores para nuestro pueblo y estoy seguro que nuevas 

generaciones seguirán luchando a futuro por nuestro territorio y sus derechos. Cuando 

usted ni yo estemos en esta tierra, sepa usted que otros mapuche seguirán peleando por 

lo que nos pertenece en justo derecho y otros lonkos asumirán el lugar que yo y tantos 

otros hermanos ocupamos hoy. Eso no debe usted olvidarlo nunca señor Presidente.  

Longko Pascual Pichun Paillalao 

Comunidad Antonio Ñirripil, Temulemu. 
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RESUMEN 
 

La presente investigación se realizó a raíz de la problemática que se va presenciando a lo 

largo de muchos años en Chile con respecto al pueblo mapuche. 

De esta forma se debio contextualizar lo que ha sido la resistencia y criminalización del 

pueblo mapuche, desde la llegada de los europeos hasta hoy en día, intentando mostrar 

los vínculos y cambios que ha habido en torno al discurso que emana de las diferentes 

dispositivos de poder. Por eso, la investigación se centró en el discurso de los medios de 

comunicación de los grupos dominantes como parte importante a la hora de generar el 

discurso sobre “lo que es el pueblo mapuche”. 

Para abordar la investigación se utilizó como metodología el ACD (análisis crítico del 

discurso) para poder analizar los diarios El Mercurio y La Tercera como los dos 

principales medios de comunicación escrita que circulan en el país. 

A partir de dicho análisis, se articulan ciertos puntos para dar cuenta del uso y del 

discurso sobre la cuestión mapuche en el periodo postdictatorial: 

 El giro discursivo en torno a cómo se entiende a lo mapuche a través de los 

medios de comunicación de los grupos dominantes que corresponde a parte de la 

política de cada diario. 

 La localización y la nominación utilizada como aspecto importante para la 

criminalización de los actos que suceden en un sector del país, en el cual se utiliza 

como parte de un todo. 

 Las diversas estrategias discursivas en el cual se centran los textos de dichos 

diarios como enfoque principal a la hora de hablar de lo mapuche, mermando la 

resistencia y exaltando las prácticas de desarrollo neoliberal. 

 

Palabras Claves: discurso, análisis crítico del discurso, criminalización, resistencia, 

mapuche, colonización. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación se enmarcó en los principios del análisis crítico del discurso; 

parte de la premisa de que “todos los discursos son históricos y por consiguiente sólo 

pueden entenderse por referencia a su contexto” (Wodak y Meyer, 2003, pp. 37).  

El punto de partida es la creencia de que es de suma importancia comprender la historia 

que se nos “relata”, pero, de una manera crítica, ya que junto con el despliegue de ese 

relato, se construyen y administran subjetividades que nos posicionan en el sistema-

mundo. En otras palabras, el discurso que se construye forma prácticas sociales y la 

confrontación de prácticas discursivas es uno de los marcos de este trabajo. 

Este trabajo incumbe por otra parte a la historia actual, a la necesidad de comprender lo 

que está sucediendo hoy en día en la sociedad Latinoamericana.  

Desde la llegada de los europeos (españoles y portugueses principalmente) a este 

territorio, que fue llamado América, se han presentado una serie de problemáticas y 

desventuras para los pueblos que habitaban este territorio; es un trayecto ya prolongado 

de eventos que marcan “una historia que incluye historias de esclavitud, de innumerables 

e innombrables muertes por opresión o negligencia, de migración impuesta” (Young, 

2006, p. 1). Fue de gran importancia para los colonizadores, mermar la población 

indígena y se desarrolló todo un aparataje para romper también la identidad colectiva, por 

medio de la “apropiación de territorios y de tierra, de la institucionalización del racismo, de 

la destrucción de culturas y la imposición de otras culturas”. (Young, 2006, p.1). Vale decir 

no solo ecocidio sino también etnocidio. 

Para los pueblos originarios, su memoria y prácticas, un aspecto importante es la 

referencia al “lugar”, que no es una cuestión de pérdida de comunidad “romántica”. Como 

nos explica Escobar, la resistencia recrea el lugar, “(…) las mentes se despiertan en un 

mundo, pero también en lugares concretos, y el conocimiento local es un modo de 

conciencia basado en el lugar, una manera lugar - especifica de otorgarle sentido al 

mundo”. (s.f., p. 125).  
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De esta manera, el lugar es entendido desde una perspectiva política que atañe a los 

movimientos sociales o de los pueblos indígenas basados en el “lugar”. En este caso,  “las 

economías de las comunidades se basan en el lugar (aunque no atados- al-lugar porque 

participan en mercados translocales), y frecuentemente mantienen un espacio común que 

consiste de tierra, recursos materiales, conocimiento, ancestros, espíritus, etc.”  (Escobar, 

s.f, p.133). 

El trato de las culturas nacional burguesas es uno de los ejes principales a la hora de 

referirse a las luchas de los pueblos indígenas en América Latina, y al aspecto político de 

un estudio. Las relaciones de colonialismo y descolonización se han tratado en las teorías 

de la dependencia y postcoloniales latinoamericanas. Es en estas últimas donde se ha 

tratado más la cuestión llamada indígena, en donde se realiza una “reflexión crítica acerca 

del discurso occidental hegemónico: se cuestiona la representación del “Otro” 

(postcolonial) (…)” y “se cuestiona la omnipresencia en la literatura, la historiografía y en 

los medios de comunicación entre otros, de un discurso que parte de una concepción 

eurocéntrica y que niega la identidad del Otro para reafirmar la suya propia.” (Adriaensen, 

1999, p. 56). 

Con ello, se pueden reconocer en lo extenso de Chile a diversos pueblos indígenas. Cada 

uno de ellos ha podido diferenciarse por ciertos aspectos culturales, políticos, 

económicos, sociales, entre otros. En el norte como figuran (ban) Aymaras, Diaguitas, 

Changos y Atacameños. En la zona centro y sur se encuentran los mapuche1; por el 

extremo sur: los tehuelche (ubicados por la Patagonia), los Chonos, Kaweskar, Selknam y 

Yamanas. 

En Chile sobresale la magnitud de habitantes mapuche en todo su territorio actual; uno de 

los grandes encuentros interraciales del subcontinente fue entre los europeos y los 

mapuche, dando paso a múltiples cambios en la población. Algunos calculan entre 

500.000 y 700.000 la campaña chilena de genocidio y etnocidio en su primera etapa 

(1880). (Pacheco, 2011). En ella se experimentó con rifles de repetición, mermando 

notablemente la población por esos años; “así la falta de alimentos, la enfermedad y la 

guerra se traducen un intento de exterminio de una población que fue posteriormente 

arrinconada y reducida en su espacio territorial”. (Pacheco, 2011, p.219). 

                                                           
1
 Con respecto a los mapuche, me refiero a que mapuche significa: mapu- tierra, che- gente, y no a 

los mapuches pluralizando el concepto aunque en algunos estudios y escritos se tiende a pluralizarlo 
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Como es de suponer, y en contrario de quienes hablan de un ‘encuentro 

pacífico de civilizaciones’, desde el momento en que se inauguran las 

relaciones entre el pueblo mapuche y las huestes españolas se da una 

permanente beligerancia entre las partes: es el choque entre el invasor y el 

invadido. (Correa y Mella, 2010, pp. 21 – 22). 

A la base de ésta fuerza arrolladora y sus pretensiones se esconde un profundo desprecio 

por ciertas formas de vida como de pensamiento y, de esta forma, se han ido 

construyendo prácticas y discursos etnocidas. Las políticas de “integracionismo” y 

“progreso” se sirven de nociones de homogeneidad y universalidad; es decir, hay un 

proyecto europeo de sociedad humana que oculta la diversidad y, por lo tanto, el conflicto 

es inherente a las fronteras sociales.  El desprecio por estas fronteras culturales se 

relaciona con el despliegue del discurso moderno y sus vertientes. Según este, “todas las 

sociedades evolucionan en el tiempo según leyes universales inherentes a la naturaleza o 

al espíritu humano, aparece así como un producto ideológico construido desde el 

dispositivo de poder moderno/ colonial” (Pachon, s.f. pp. 24). 

Desde la década de 1960 y particularmente con la Reforma Agraria, implementada por los 

gobiernos de Eduardo Frei Montalva y Salvador Allende, se da paso a la expropiación de 

haciendas en manos de la oligarquía y se intenta su redistribución tanto al campesinado 

como a los mapuche. Por el año 1962 se creó la “Comisión de Restitución de las tierras 

usurpadas” entregándose una cantidad importante de hectáreas a parte del pueblo, a 

simple vista, se tuvo la creencia de un buen resultado dada la intención de querer 

“solucionar las demandas del pueblo”.  Aun así a finales del proceso de la reforma agraria, 

en la Araucanía cerca de 80.000 (entre organizaciones y familias principalmente)  se 

vieron favorecidas. 

Cabe destacar que la historia no está exenta de momentos sumamente ajetreados y 

sumidos en el olvido de la “memoria histórica chilena”, puesto que se tiñe por un aparataje 

de dispositivos que funcionan para el control de los individuos que están resistiendo ante 

un sistema que invade cada momento del diario vivir. En este caso, a los mapuche “se le 

incorpora bajo la idea de tutela o dominio  de un Estado que busca modernizar, 

desarrollar y “civilizar” a un grupo humano que está fuera de estos conceptos sobre los 

cuales se impulsa la idea de desarrollo del Estado nación” (Pacheco, 2011, pp. 134). 
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Durante el periodo de Allende es donde más se “devolvió” parte de las tierras ancestrales, 

pero todo cambió con la arremetida de la dictadura militar el 11 de Septiembre de 1973.  

Tal como hubo una Reforma Agraria, en ese tiempo, se dio lugar a una “Contrarreforma 

Agraria”. Ésta consistió en la devolución de las tierras repartidas durante la Unidad 

Popular (UP)  a sus anteriores propietarios como así también se comenzó a declarar 

proscritas las organizaciones sociales, partidos políticos y los dirigentes (mapuche y no 

mapuche) fueron perseguidos, encarcelados y asesinados; así el proceso en el cual 

habían participado terminó siendo mermada traduciéndose en que:  

(…) la superficie aproximada de tierras que tras  la Contra Reforma Agraria quedó 

en poder de mapuche no supera las 25 mil hectáreas, esto es el 16 % de las 

tierras recuperadas entre 1962 y 1973. El resto de las tierras, es decir, el 84% fue 

devuelto a sus antiguos propietarios o se entregó en parcelas a ex inquilinos o 

medieros. (Correa y Mella, 2010, p. 183). 

Años más tarde se promulgaron los Decretos de Ley 2568 y 2750, donde por un lado se 

“permitía la división en parcelas individuales de las tierras de las comunidades con el fin 

de que se pudieran vender o arrendar, y por el otro se incorporaba a los Mapuche en 

derecho común chileno, igual para todos los ciudadanos” (Camacho, 2004, p.10). Con 

esto, se da pie a la división de las comunidades haciendo que el empobrecimiento se 

asentara cada vez más provocando la migración hacia la ciudad.  

En la historia se relatan “acontecimientos”  muchos más dramáticos y ciertos discursos los 

visibilizan o a la inversa, dependiendo de los colectivos e intereses en pugna. Lo que 

“olvida” la memoria “chilena” y a veces recuerda. Esto, porque el olvido y el recuerdo a 

este nivel dependen de unos aparatos, sociedades, dispositivos discursivos y unos 

sujetos que son controlados, que controlan a través de ellos o que se resisten ambos, 

entre varias posibilidades. De todos modos, por su enorme capacidad de legitimación y 

violencia, el que más importa es el Estado; siendo parte de “un dispositivo de poder que 

lleva adelante un objetivo político claro: el control territorial y el dominio de sus recursos.” 

(Pacheco, 2011, pp. 231).  

A lo largo de los años la población indígena ha mermado por múltiples factores. Como ya 

se ha dicho entre esos sobresale la colonización, el genocidio, y el etnocidio.  

Según el INE (Instituto Nacional de Estadística) a través del instrumento del Censo 2002:  
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Se considera perteneciente a: 

Sexo  

TOTAL Hombre  Mujer 

1.- Alacalufe (Kaweskar) 1.423 1.199 2.622 

2.- Atacameño  10.852 10.163 21.015 

3.- Aimara 24.188 24.313 48.501 

4.- Colla 1.687 1.511 3.198 

5.- Mapuche 304.580 299.769 604.349 

6.- Quechua 3.037 3.138 6.175 

7.- Rapanui 2.263 2.384 4.647 

8.- Yámana (Yagan) 876 809 1.685 

9.- Ninguno de los anteriores 7.098.789 7.325.454 14.424.243 

TOTAL 7.447.695 7.668.740 15.116.435 

(Fuente: INE) 

Se puede conocer la realidad que vive el pueblo mapuche y de la historia de su 

resistencia, desde la llegada de los europeos, no solo por el asesinato masivo sino por la 

usurpación de tierras, la invasión de industrias forestales y/o hidroeléctricas en los 

territorios ancestrales, entre otras prácticas legitimadas. También se agrega a la lista la 

pérdida (por medio de los diferentes aspectos colonialistas que realiza el Estado, por 

ejemplo: la educación que se impone) de la identidad, de lo mapuche.  

Los diversos dispositivos del Estado, son precisamente del orden eurocentrista en el cual 

hay “una específica racionalidad o perspectiva de conocimiento que se hace 

mundialmente hegemónica colonizando y sobreponiéndose a todas las demás, previas o 

diferentes, y a sus respectivos saberes concretos, tanto en Europa como en el resto del 

mundo” (Quijano, 2000, p. 219).  

Ven el lugar mapuche como instancia rentable de producción y capitalización para 

intereses egoístas. En este sentido, uno de los puntos centrales para entender culturas 

distintas a la que problemáticamente se ve como la chilena en Chile, es que la mapuche, 

funciona tanto política, como económicamente diferente a la suya, y no está situada en 

una constante idea de integración a lo chileno y fomentando constructos de orden 

capitalista en sus estilos de vida.  
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Sin embargo, este hecho es de tiempo conocido por los colonizadores. Por lo que la 

violencia se inscribe en múltiples problemáticas que varían y permanecen con el tiempo y 

que merecen ser estudiadas. 

Una de las problemáticas que podemos ver a simple vista y desde la historia de 

colonización es que hubo un cambio en cómo se veía o construía al otro como población 

de  “indios” o “araucanos”, así como nos indica Bonfil que “(…) la categoría de indio 

denota la condición de colonizado y hace referencia necesaria a la relación colonial” 

(1972, p. 110). Además nos explica que “se expresa siempre la diferenciación y la 

posición jerarquizada de ambos: el amo y el esclavo, el dominador y el dominado” (1972, 

p. 114). Surgen variadas categorías de cómo se ven a los pueblos de América Latina en 

torno a las diferencias que caracterizan a cada uno de ellos de manera que si no lo 

entendemos desde lo histórico, sólo generamos acciones de carácter paternalista, 

asistencialismo y cambios en los discursos pero que al final sólo reproducen lo que se ha 

llevado a cabo de hace tiempo: un etnocidio por elección o complicidad, el propósito del 

colonizador, ya con el tiempo, es el propio “interior” del dominado.  Como afirma Pachon 

(s.f, p. 21): 

El colonialismo, pues, no sólo se vale de una dominación militar, económica y 

política, sino que requiere de la creación de un discurso que reproduce la visión 

del colonizador e instaura esa visión en el interior del dominado, deformando así 

su propia concepción. Es un ataque al centro de la identidad del Otro. 

Los medios de comunicación tienen un rol importante al momento de presentar ante la 

sociedad los acontecimientos “actuales” de la vida del mapuche, entendiendo que éste no 

es un rol neutro sino que tiene un claro posicionamiento que implícita o explícitamente 

construye la subjetividad y por lo tanto se (re)produce el discurso. Y no sólo eso: 

Aquí una de las armas principales es la criminalización y/o represión penal, arma 

que considera la identificación de los integrantes de los movimientos, la represión 

directa, la infiltración de sus grupos, el descredito de sus dirigentes, su 

invisibilización por parte de los medios oficiales, entre otros y se transforma en la 

punta de lanza de quienes quieren preservar el orden y estado de derecho. 

(Correa y Mella, 2010, pp. 235-236). 

De esta forma, ya no se ve al sujeto desde el lugar de “indio o indígena” al que se intenta 

integrar por parte de las políticas que se gestan desde el Estado para su posterior 
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desarrollo sino que ahora se dio un paso diferente y quizás más problemático a la hora de 

practicar la resistencia, la estrategia de criminalización, que opera por parte de los 

dispositivos de poder que funcionan en la sociedad como parte importante del modo de 

operar la homogeneidad en los pueblos, arraigándolos a ciertas formas de vivir. 

Por ello tenemos ejemplos como el notable levantamiento de los zapatistas de Chiapas en 

el año 1994 en México; los indígenas en Brasil resistiendo ante la arremetida de las 

empresas madereras y mineras. Este es un punto importante para comprender los 

caminos que vienen teniendo los movimientos indígenas; ellos “existen y se mueven, en 

muchos casos, fuera de los espacios institucionalizados por los Estados de los que 

forman parte, creando sus propios rostros y rumbos, lo cual desconcierta a la clase 

política tradicional”. (Bárcenas, 2005, p.171).  

Desde este punto de vista, el discurso que emana sobre la violencia que ocurre en el sur 

del país y la marca que producen los intereses que dominan los medios de masas en 

Chile,  se “asume que la violencia es perjudicial para la sociedad y se identifica como 

violento aquello que atenta contra el poder establecido” (Doménech e Iñiguez, 2002, p. 5) 

vale decir que en orden no hay violencia. 

De acuerdo a lo expuesto, como elemento principal de la investigación cabe la siguiente 

pregunta:  

¿De qué manera se articulan las formas discursivas que operan en la construcción de 

subjetividades tendientes a la desmovilización y la criminalización del pueblo mapuche en 

los medios de comunicación chilenos? 

RELEVANCIA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La relevancia principal que presenta ésta investigación es de carácter social ya que 

implica develar ciertas naturalizaciones en el discurso de la población que refieren al 

camino que se emprende con el lenguaje de la criminalización y a la noción de sujeto 

peligroso del pueblo mapuche. 

Para responder a esta pregunta y llevar a cabo el estudio se utilizó tal teoría, enfoque 

crítico y la técnica de Análisis Crítico del Discurso (ACD) de modo de que se genere  y 

problematice, ya que esta investigación no es neutra, lo que no significa que siga el rigor 

de un estudio empírico.  
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Por lo anterior, se analizó el discurso de criminalización que realizan los medios de 

comunicación de los grupos dominantes (prensa escrita) a través de sus textos que 

circulan diariamente. En este caso, se utilizaron diarios como medios de “comunicación”, 

como dispositivos que se utilizan para la (re)producción de la información en la población 

y como parte de la construcción de un determinado discurso como de las prácticas 

sociales que se le asocian y se sirven de ellas. 

 

I. OBJETIVOS 

 

1. Objetivo General 

 

 Identificar por medio del ACD de textos de medios de comunicación chilenos las 

formas discursivas criminalizadoras en torno al pueblo mapuche en el periodo 

postdictatorial. 

  

2. Objetivos Específicos 

 

 Identificar la relación que se establece entre sujeto peligroso, el discurso de 

criminalización y la resistencia del pueblo mapuche. 

 Identificar las estrategias discursivas que utilizan los medios de comunicación 

chilenos con respecto al pueblo mapuche. 
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II. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

1.  El concepto de Discurso 

 

Se entiende al discurso como parte de una práctica social que se utiliza como estrategia 

política e ideológica para la construcción de categorías de sujetos sociales, realidades y 

también de objetos. Por ello el discurso tiene “lugar en el seno de la sociedad, y sólo 

pueden  comprenderse en la interrelación entre la situación social, la acción, el actor y las 

estructuras societales”. (Wodak y Meyer, 2003, p.45).  

Con ello se hace “énfasis en el papel del discurso y el texto como correlato indispensable 

no sólo del pensamiento y de la acción sino de la constitución de nuevas estructuras del 

pensamiento y, por ende, de nuevos comportamientos sociales” (Van Dijk, 2004, p.3). 

Esto quiere decir que siempre en las sociedades se han producidos relatos, discursos o 

prácticas discursivas y parte de lo que llamamos conflicto social tiene relación con 

aquello. 

2.  Análisis Crítico del Discurso (ACD) 

 

El Análisis Crítico del Discurso (ACD) se entiende como la investigación “que estudia 

primariamente el modo en que el abuso del poder social, el dominio y la desigualdad son 

practicados, reproducidos, y ocasionalmente combatidos, por los textos y el habla en el 

contexto social y político” (Van Dijk, 1999, p. 23).  

Considerando los dispositivos que emergen por medio de ellos, y que coloca en diversos 

planos cada uno de los discursos que juegan en el sistema-mundo, es  que en gran 

medida, la trama entre los dominadores - dominados es el punto principal a trabajar en el 

campo de los conflictos y el orden social. Las consecuencias de ello son pues también 

teóricas pues se da voz a quienes no tienen los canales para ello. 

Autores como Teun Van Dijk y Jonathan Potter (entre otros), han realizado trabajos en 

torno al ACD en el cual intentan que la “teoría, la descripción y la explicación, también en 

el análisis del discurso, están «situadas» sociopolíticamente, tanto si nos gusta como si 

no.” (Van Dijk, 1999, p. 23).  
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De esta manera, la investigación se posiciona y tiene un papel en la sociedad y en la vida 

política ya que “rechaza la posibilidad de una ciencia «libre de valores»” (Van Dijk, p. 23). 

Con ello el ACD se establece que el discurso es histórico y tiene el papel fundamental de 

que éste se construye dentro de un contexto junto a factores extralingüísticos como  la 

cultura, sociedad e ideología que son parte del marco y medio de análisis de la 

investigación. 

También se integra a dicho análisis la intertextualidad y la interdiscursividad;  esto 

consiste en que los textos que se han elegido para analizar establecen una relación 

productiva entre ellos diferenciándose con respecto a otros.  

3. Indigenismo 

 

El indigenismo “se manifiesta en tomas de posición que tienden a proteger a la población 

indígena, a defenderla de las injusticias de las que es víctima y a hacer valer las 

cualidades o tributos positivos que se le reconocen”. (Favre, 2007, p. 9).  

Conlleva como ideología un conjunto de ideas y prácticas en la sociedad colonizada,  que 

tienen que ver con la visión “criolla” del indígena con respecto al lugar que se le da al 

momento de generar estrategias de trabajo; es decir, “a la base de este sistema de 

dominación se ubica la perspectiva eurocéntrica como fundamento ideológico y como 

forma de producción y control de la subjetividad de las sociedades”. (Brukmann, 2009). 

Punto esencial de esto es que los indígenas tomen sus propias decisiones acerca de sus 

destinos en sus propios lugares en donde se realizan, siempre y cuando respondan a los 

intereses de la nación dominante como a las ideas que conciben los indigenistas. 

Los orígenes del indigenismo en el cual nos podemos remontar es a los primeros 

contactos que los europeos establecieron con los habitantes del Nuevo Mundo. “La 

descripción idealizada que hizo Cristóbal Colon de la población con la que acababa de 

encontrarse del otro lado del Atlántico convierte al descubridor de América en el primer 

indigenista”. (2007, p. 9).  

El movimiento indigenista ha sido “alimentada por los clérigos durante la era colonial, más 

tarde mantenida por asociaciones protectoras del indio que surgen después de la 

independencia, penetra en todas las partes del cuerpo social” (Favre, 2007, p. 9). Es así 
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que se puede dar cuenta que el indigenismo ha estado en muchas formas a lo extenso de 

la historia de los pueblos, caracterizándose por el paternalismo y asistencialismo. 

Con esto, debemos tener en cuenta que el Indigenismo es también un “movimiento 

ideológico de expresión literaria y artística, aunque igualmente política y social, que 

piensa al indio en el marco de una problemática nacional” (Favre, 2007,  pp. 10). Desde 

esta perspectiva es la que se mueven los diferentes grupos para poder llevar a cabo 

ciertas prácticas que no necesariamente aportan a lo que realizan los pueblos; la 

colonización es siempre el punto de partida y no se puede reconocer a quienes no quieren 

integrarse a la sociedad capitalista, y menos aún si exigen la autonomía que los 

dominadores se dan. 

Ya por los años 1920 y 1970, el movimiento indigenista tiene un auge de manera que “se 

convierte en la ideología oficial del Estado intervencionista y asistencialista” (Favre, 2007, 

pp.12). Perdura por años con sus prácticas y discursos en las sociedades de 

Latinoamérica y de otros continentes (atiéndase por ejemplo a la “reserva”). 

Como menciona Bárcenas (2012) posteriormente de realizarse el Primer Congreso 

Indigenista de Pátzcuaro, México en el año 1940 en el cual se instala formalmente el 

indigenismo. En dicha instancia se realizan una gran cantidad de exposiciones de trabajo 

tanto de intelectuales indigenistas de diversos países como de representantes de 

organizaciones indígenas que se hicieron presentes, de esta manera los objetivos claros 

de lo que se proponían las políticas indigenistas era el de “promover el desarrollo 

económico y social de las comunidades, generalmente marginalizadas frente al progreso 

material que se daba en otras regiones y sobre todo en los centros urbanos. Se esperaba 

que contribuyeran a sacar a las comunidades indígenas de su “atraso secular”. 

(Stavenhagen, 2012, p. 122). 

De esta manera, se puede apreciar dos etapas de la instrumentación del indigenismo 

tanto en México como en el resto de Latinoamérica (con sus diferencias respectivas sea el 

caso). La primera que se debe mencionar es la  ‘integración’, este proceso se entiende 

que las comunidades indígenas formen parte de lo que es la ‘la cultura’ del Estado-nación; 

a través de la castellanización. (Bárcenas, 2012). Al darse cuenta que no se podía 

sostener por mucho tiempo esta forma de relación con los derechos de las primeras 

naciones, las limitaciones que surgían de esto hizo que la segunda etapa emergiera. La 

‘participación’ se hizo imprescindible para realizar las políticas estatales, es así que se 



 17 

hace la invitación principalmente a las comunidades indígenas a ser parte de los 

programas de desarrollo, pero al final era parte de los objetivos del indigenismo, se 

“afirma que en América Latina el indigenismo ha atravesado por varias fases y en todas 

ellas se ha utilizado el control ideológico y la dominación política de los pueblos como 

instrumento para mantenerlos bajo la férula del Estado” (Díaz- Polanco en Bárcenas, 

2012, p. 77). 

  

4. La “Pacificación de la Araucanía”  

 

Considerando que el territorio del sur aún seguía estando independiente de la naciente 

república de Chile, por los años 1860 e incluso antes ya se habían dado las campañas de 

ocupación del sur pero que no fueron del todo efectivas.  

“El pueblo mapuche habita actualmente una parte significativamente menor de la que 

ocupaba ancestralmente y sus tierras han pasado a formar parte de fundos particulares, 

de empresas forestales, o bien en ellos se han asentado megaproyectos” (Correa y Mella, 

2010, p. 37). La pérdida de tierras se ha dado con el proceso llamado de “pacificación” por 

el cual el Estado chileno ocupó de manera militar la zona hoy llamada de la Araucanía, 

principalmente.  

En el año 1861, el coronel Cornelio Saavedra presenta su plan con la idea clara de ocupar 

la Araucanía avanzando desde la frontera del rio Bío-Bío al río Malleco, realizando la 

construcción de fortificaciones en los sectores de Mulchen, Angol, Negrete y Lebu.  

Los objetivos de esto fueron desde lo económico el de incorporar tierras para la 

agricultura – especialmente para la producción en masa - por otro lado, los objetivos 

políticos fueron “sentar la soberanía en un territorio no sujeto a leyes chilenas, la 

necesidad de poblar con inmigrantes europeos para hacer producir económicamente esas 

tierras y, con ello, poner término al estado de barbarie de los indígenas” (Correa y Mella, 

2010, p. 38). Con lo anterior, se remite a una serie de prácticas que se realizaron a lo  

extenso de varios años lo que llevo a los mapuche a quedar con territorio mermado 

considerablemente. 

De esta forma, el naciente Estado chileno quiso no solo dominar sino homogeneizar a la 

población que no se consideraba chilena, independiente de su condición de “rico” o 
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“pobre”. Se quería destruir toda una forma de vivir con respecto a la naturaleza, 

considerando que una supuesta identidad “chilena” debía penetrar en los quehaceres de 

todo el buen vivir de un pueblo. 

Paralelamente, al otro lado de la cordillera de los Andes estaba ocurriendo la “Campaña 

del desierto”, recibe este nombre para hacer creer que lugares que tenían vistos para sus 

campañas militares estaban deshabitados, por eso el Estado y ejército argentino se 

dirigieron hacia  la pampa y la Patagonia para lograr concentrar ahí su economía que 

venía emergiendo por esos años encontrándose con los mapuche y tehuelche. 

Ya por los años 1871 y 1881, el ejército chileno avanzó por territorio mapuche de manera 

segura estableciéndose la línea de Malleco y Arauco; fue ocupado en su totalidad y esto 

fue facilitado por el desarrollo de la comunicación (telégrafos y el ferrocarril, por ejemplo). 

(Mella, 2007).  

Adicionalmente se intenta asentar a población extranjera y chilena, en las tierras 

usurpadas a las comunidades siendo el punto principal de la inhumanidad, la violencia 

con la que actuó el ejército de Chile. Esto se vio favorecido, pues, por esa época, ocurría 

el conflicto con Perú y Bolivia, por lo que tuvo que dividirse la milicia para poder abarcar 

las dos partes que estaban en la mira del Estado chileno, en manos de unas pocas 

familias. 

En 1871 se hace el último y gran levantamiento mapuche o fütamalon, en donde las 

comunidades atacaron Angol, Traiguén, fuertes de Adencul, Los Sauces y Lumaco, pero 

sin lograr apoderarse de los lugares; aun así hubo mucho movimiento en el sur por lo que 

el gobierno determinó que se debía ocupar la Araucanía. Ante la arremetida del ejército 

chileno, los mapuche se levantaron para impedir las fundaciones de los pueblos y los 

fuertes, pero todo terminó con la derrota del pueblo mapuche siendo fundada Villarrica y 

Alto Bío Bío en el año 1883 declarándose victorioso lo hecho por el coronel Urrutia. 

 

5.  La criminalización del pueblo mapuche 

 

Las luchas sociales como las luchas de los indígenas a lo largo de la historia de América 

Latina han sido constantes por la defensa de la educación, salud, justicia, entre otras. Por 

otro lado, cada pueblo indígena ha (re)tomado el rol de mantener y principalmente intentar 
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recuperar lo que los identifica como pueblo, los símbolos de lo que los caracteriza e 

identifica, pues sus cosmovisiones de mundo son a veces radicalmente diferentes a la 

occidental. De esta manera, se intenta “(…) la lucha por la defensa de la integridad 

nacional, frente a las embestidas externas, al tiempo que enfocan sus esfuerzos en 

reconfigurar los escenarios para el ejercicio del poder interno”. (Bárcenas, 2005, p. 172). 

Estas luchas que se han llevado a cabo y se están llevando a cabo en cada lugar de 

Latinoamérica donde hay fuerza para poder accionar en contra de los objetivos 

capitalistas que predican visiones muy diferentes sobre cada recurso natural ya sea el 

agua o las tierras, porque no se ven como una mercancía. De esta forma, se entiende que 

la lucha de cada pueblo es por la sobrevivencia a largo de plazo, el drama de las 

próximas generaciones considerando la identidad y la historia que le otorga un 

determinado territorio asfixiado por los dispositivos estatales, mercantiles, eclesiásticos, 

educativos y otros, según el caso.  

Los dispositivos del Estado han logrado en parte el ecocidio y el etnocidio (como el caso 

de los fueguinos); siguen las “policías” y el despojo de sus tierras; hoy asistimos 

patentemente en los medios de comunicación a los recursos clásicos de la 

criminalización. Esta criminalización consiste principalmente en llevar a cabo “los 

conflictos sociales a la arena judicial, encarcelar a los integrantes de los movimientos y 

obligarlos a enfrentar largos y adversos procesos” (Cortez, 2008, p. 75).  

Ejemplos de la criminalización, es el caso judicial hacia los Longko2 Pascual Pichun 

Paillalao de Temulemu, el longko Aniceto Norin de Didaico  y Patricia Troncoso acusados 

por delitos de incendio terrorista en el fundo Nancahue propiedad de Juan Agustín 

Figueroa (abogado). Para cada uno de ellos se le pedía una condena de 10 años y un día 

(Aniceto Norin y Patricia Troncoso) mientras que para el Lonko Pascual Pichun se estaba 

solicitando una condena de 10 años y un día con presidio mayor por el delito de incendio 

terrorista, además 5 años y un día por el delito de amenaza de atentado terrorista al fundo 

de Figueroa. (Documental El juicio de Pascual Pichun, 2007).  

Este caso y como muchos más que se han dado a lo largo de la historia judicial para con 

las comunidades mapuche en resistencia, se ha servido de la aplicación de la ley 

antiterrorista  (Ley N°18.314) decretada en la dictadura de Augusto Pinochet en el año 

1984 con el propósito de perseguir la disidencia aunque fueron modificados algunos de 

                                                           
2
 Longko: se entiende como la autoridad que organiza de forma política cada comunidad. 
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sus decretos en el año 2010. Aun así, los objetivos no cambian, pues ellos no residen en 

los decretos. También podemos agregar que para los casos de los comuneros mapuche 

se aplican los testigos protegidos, sin pruebas contundentes. (Vía Pública, 2014). 

 

En la foto se muestra al werken3 de la Comunidad mapuche Wente Winkul Mapu ubicada 

en Chequenco, comuna de Ercilla (IX Región de la Araucanía), Daniel Melinao Melinao. 

En un allanamiento a dicha comunidad por parte de carabineros el 2 de Abril de 2012, 

muere el Sargento 2° Hugo Albornoz. Es por esto que en Abril del 2013 se realiza su 

detención en Collipulli y es puesto en prisión preventiva mientras se esperaba el comienzo 

del juicio en el Tribunal de juicio oral en lo Penal de Angol. “En fallo dividido, los jueces 

Germán Varas, Claudia Sánchez y Julio Sandoval absolvieron al imputado Daniel Melinao 

Melinao, al no dar por acreditado su responsabilidad en el homicidio y en otros delitos en 

contra de Carabineros, como pretendía el Ministerio Público y los querellantes.” (Poder 

Judicial, 2014).  

Es así que la criminalización que se ha dado y se seguirá dando, forma parte de la 

importante agenda de los diversos dispositivos que intentan suprimir la lucha y resistencia 

de los pueblos indígenas. 

 

 

                                                           
3
 En el pueblo mapuche, el werken es el que transmite los mensajes de los acuerdos que emanan de la 

comunidad  al resto de la población mapuche. 
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6.  Resistencias de los pueblos  

 

La historia de los pueblos en América Latina ha sido de resistencia ante la arremetida de 

los colonizadores a las tierras que son parte de su identidad como pueblos autónomos. 

Con esto, la memoria nos cuenta como el despojo, el genocidio y el etnocidio  se traduce 

en el empobrecimiento de los indígenas tanto a nivel económico, social y cultual, aun así 

se ha estado en una continua resistencia mediante diversas formas. 

La resistencia la podemos ver de distintas formas y conectadas entre sí: por un lado está 

la resistencia subterránea o cotidiana en el cual “(…) les ha permitido preservar un 

conjunto de elementos culturales como son lengua, vestido, formas de organización, 

conocimientos, símbolos, formas de comunicación, etcétera”. (Smeke de Zonana, 2000, 

p.99)  y por otro, está la resistencia frontal, ésta consiste en la lucha propiamente tal. Lo 

que hoy en día se puede visualizar es que los pueblos han emprendido ahora mucho que 

antes la resistencia oral, como algo imprescindible para poder preservar su sistema-

mundo ya que ha sido mediante el proceso de castellanización de las comunidades. 

Ejemplo de esta resistencia frontal son los grupos de indígenas y campesinos del EZLN 

(Ejército Zapatista de Liberación Nacional), ellos y ellas se opusieron a que continuara el 

desastre que les plantea el neoliberalismo en cada sector de Latinoamérica a los pueblos 

sometidos. Para algunos, gracias a ello, “ha dejado de ser un conjunto de movimientos 

locales para convertirse en un movimiento articulado y articulador que se construye en los 

espacios geográficos de donde se desarrollaron las civilizaciones originarias” (Bruckmann, 

2009). Reconociéndose el trabajo que han emprendido los zapatistas no solo a nivel 

latinoamericano sino que a nivel mundial. 

Es la forma por la cual se han estado articulando proyectos colectivos e intentando utilizar 

los “múltiples y diversos espacios de coordinación y articulación del movimiento indígena 

en la región, diversos foros de intercambio y movilización, al mismo tiempo que se han 

diversificado las organizaciones y redes indígenas y de los pueblos originarios” 

(Bruckmann, 2009).  

Lo anterior, se da en el contexto de un esfuerzo titánico por “…recuperar el legado 

histórico de las civilizaciones originarias para re-elaborar, no una, sino varias identidades 

latinoamericanas; no una forma de producir conocimiento, sino todas las formas de 

conocimiento y producción de conocimiento que han convivido y resistido a más de 
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quinientos años de dominación. (Bruckmann, 2009). Es por esta razón que a lo largo de 

los años se han podido evidenciar diversos y diferentes procesos de resistencias de los 

indígenas como de población no indígena, en donde dan cuenta de la historia como 

pasado y presente.  

De esta manera, el movimiento zapatista en México (Chiapas) que se alzó en armas el 1 

de Enero de 1994 busca en síntesis la “construcción diaria e incesante de la autonomía y 

la lucha por modificar la relación de fuerzas a escala nacional y mundial.” (Zibechi, 2008, 

p. 117). Luego de que el presidente mexicano Carlos Salinas (periodo 1988-1994) firmara 

el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) estableciéndose así una de 

las más grandes zonas de comercio en el mundo entre el país mexicano, estadounidense 

y canadiense. Con este escenario, se da pie a diversas ideas de mejoras en la calidad de 

vida de México. Lo cierto, es que Chiapas siendo uno de los sectores del país con 

mayores recursos naturales por su situación geográfica es también el más empobrecido 

donde su población para ese entonces la tasa de mortalidad (enfermedades curables si se 

hubieran tenido la atención e infraestructura) era muy alta en comparación a otros 

sectores del país mexicano. 

Uno de los puntos importantes de la lucha zapatista es el control del territorio, siendo la 

base en donde se construye la autonomía.  Ante la primera aparición se realizó la 

ocupación de seis ciudades en Chiapas, siendo una de las más conocidas y la mayor, 

San Cristóbal de las Casas. El gobierno mexicano, al atender este tema en un año en el 

cual se preparaban para las elecciones presidenciales, reaccionaron enviando al ejército 

en donde estaban haciéndose los levantamientos.  Cuando el levantamiento se dio a 

conocer, ellos y ellas explicaban sus demandas: trabajo, tierra, techo, alimentación, salud, 

educación, independencia, libertad, democracia, justicia y paz. Principalmente, la 

población civil que formaban parte de las llamadas “Bases de Apoyo” y en la estructura 

militar eran y son  indígenas de los distintos pueblos que componen a los mayas (tzotzil, 

tzetzal, ch’ol, entre otros). De acuerdo a esto, se comienzan a conformar diversos modos 

de asociación que  hasta hoy son reconocidos mundialmente, desde las “escuelitas 

zapatistas” hasta la “ley revolucionaria de mujeres” que trata sobre los derechos de las 

mujeres en la lucha que emprendieron los y las zapatistas. (Van der Gaar, 2005).  

Los Wichí y su resistencia en el Chaco de Argentina también son dignos de 

consideración: el pueblo indígena llamado Wichí se asienta en los lugares amplios del 

Gran Chaco (Bolivia, Paraguay y Argentina) en donde se encuentran los ríos Pilcomayo y 
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Bermejo. Cuentan con una población de 40.036 habitantes según la ECPI (Encuesta 

Complementaria de Pueblos Indígenas de la Argentina) en el 2004. Son los indígenas con 

mayor población en la Argentina. (INDEC, 2005, citado en Rodríguez, 2009).  

Los wichí practican la pesca, recolección, la caza y es la base de su cultura e identidad. 

Lo que comenzó a suceder fue que para el Estado-nación “(…) se hacía necesario 

establecer los límites geográficos de la república, con lo cual era indispensable la 

incorporación al territorio nacional de las regiones conocidas como ≪fronteras interiores≫ 

(El Chaco y La Patagonia). Estas regiones aún permanecían bajo el dominio indígena” 

(Rodríguez, 2009, p.160). Junto a lo anterior se comenzaron a realizar diversos trabajos 

de modernización y de re-situar los asentamientos de población wichí; 

 

(…) todo este proceso implico la desestructuración de los modos de vida indígena 

y la subsunción de las poblaciones indígenas a la economía de mercado. En la 

región del Chaco, muchas poblaciones indígenas fueron obligadas a trasladarse 

caminando cientos de kilómetros para trabajar en los ingenios azucareros en un 

régimen de explotación y terror; se aplicó la coerción física directa y brutal, 

esclavizando a las poblaciones indígenas, con el fin de controlar la mano de obra. 

(Rodríguez, 2009, p. 161). 

Ante la necesidad de expandir-se, ya por los años 90 se intensifica el proceso de 

migración de los wichí. La deforestación, las plantaciones de soya y la construcción de 

caminos hicieron que el control territorial se viera afectado. 

 

7.  Ecocidio capitalista 

 

Desde siempre el ser humano es parte de la naturaleza pero todo cambia ya con el 

trabajo con la naturaleza, siendo uno de los puntos fuertes la producción de los alimentos. 

El problema de la sobreproducción y destrucción de los recursos naturales a nivel mundial 

ha tenido un “terrible alcance y los efectos acumulativos de esta crisis de extinción masiva 

y destrucción de hábitats inducida por la especie humana” (Broswimmer, 2005, pp. 25 – 

26) hace que surja el concepto del  ecocidio. Por este concepto, se entiende el “daño 

amplio a – o destrucción o pérdida de – uno o más ecosistemas en un territorio, de modo 
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que el usufructo pacífico de los habitantes de ese territorio quede severamente afectado” 

(Lomnitz, 2013).  

De esta manera, podemos ver incluso con orgullo que estos pueblos de Latinoamérica 

hayan comenzado a realizar acciones para proteger el lugar donde habitan, considerando 

el ecocidio como “el aspecto destructivo de la evolución cultural” (Broswimmer, 2005, p. 

63).  Ya que forma y es parte de lo que es y son los pueblos de la región.  

Latinoamérica ha comenzado a considerar de forma importante “la vida y la sobrevivencia 

física y cultural de estos pueblos que están profundamente vinculadas a la naturaleza. 

Ellos experimentan en carne propia el efecto devastador que produce el “progreso de la 

civilización” sobre su ambiente de vida y por eso mismo sobre su vida.” (Girardi, 1994, p. 

671).  

Actualmente se ha dado énfasis por diversos grupos sociales al hecho de que “la 

destrucción del ambiente provoca la destrucción física y cultural de los pueblos en primer 

lugar, porque viola su derecho de autodeterminación política, económica, ecológica y 

cultural; además, destruye sus fuentes de alimentación, provoca desplazamientos 

violentos, etc.” (Girardi, 1994, pp. 677).  

Esto sucede porque si “una corporación o una política gubernamental arruina un 

ecosistema – y con ello destruye la posibilidad del humano de vivir del territorio por una 

duración importante de tiempo – lo más que se puede hacer (y eso si acaso)…” (Lomnitz, 

2003) es resistir. En algunos casos se cierra el negocio o se entrega una supuesta 

compensación, pero que aun así no se resuelve el verdadero problema que es el 

capitalismo.  

Con la dominación capitalista de los recursos, se asume que hay una “denuncia de la 

contaminación y destrucción del medio ambiente, como consecuencia de la ocupación de 

territorios importantes especialmente por parte de las transnacionales” (Girardi, 1994, p. 

12). A modo de  ejemplo, el caso de la Central Hidroeléctrica Italo – española Enel – 

Endesa que se instalaría en las cercanías del lago Neltume, cerca de Panguipulli. En el 

cual se pretende realizar el vaciado parcial del lago junto a esto como nos relata Jesús 

González, es que los daños que habría son:  

La inundación de territorios sagrados mapuches. Esto traería consigo daños 

ambientales y sociales irreversibles, parejo al reasentamiento de comunidades 

indígenas tras la expulsión de sus tierras. Todo ello con la pretensión de construir 
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una nueva central hidroeléctrica en uno de los territorios más castigados por este 

tipo de proyectos a lo largo de las últimas décadas. (2012, p. 1). 

“El desarrollo de los Pueblos Indígenas sea promovido por los mismos pueblos, en base a 

su propia cosmovisión, lo cual evitará la desforestación, la destrucción ecológica y la 

contaminación de nuestra naturaleza, nuestros ríos, mares, flora, suelo y subsuelo” 

(Quetzaltenango, 1991, citado en Girardi, 1994). De esta forma, se hace un 

cuestionamiento a lo que se ha estado instalando de alguna u otra manera en los 

diferentes territorios de Latinoamérica; problemática que se ha estado haciendo más 

visibilizado en la población, uno de los ejemplos actuales es el caso del Proyecto 

Hidroeléctrico Alto Maipo, si bien, no estamos hablando de consecuencias exclusivamente 

a un pueblo indígena sí se puede decir que es parte del ecocidio que se está viviendo en 

diferentes partes de Latinoamérica. 

Otro ejemplo patente de lo que es el ecocidio, es lo que ocurre en el Amazonas. Con una 

superficie de 6,7 millones de km², forma parte del bosque tropical más grande que queda 

en el mundo dando hogar a por lo menos un 10% de la biodiversidad que se conoce. Con 

respecto a la descarga fluvial, representa el 16% del total de los océanos del mundo.  

A lo anterior, la diversidad natural y cultural que nos entrega el Amazonas es importante 

ya que según la Coordinadora de las Organizaciones Indígenas de la Cuenca 

Amazónica (COICA), que unos 2,7 millones de indígenas forman parte de la población 

de este sector y se encuentran agrupados en 350 grupos distintos, sin embargo, 60 de 

ellos se encuentran todavía en gran parte aislados. 

La gran importancia que tiene el Amazonas para el mundo, es que ayuda a regular la 

temperatura y la humedad, su gran densidad de bosques realizan la importante 

contribución al cambio climático a través de los ciclos del agua que convergen en él. 

“Actualmente, la conversión de tierras y la deforestación en la Amazonía liberan hasta 

0.5 mil millones de toneladas métricas de carbono al año, sin contar las emisiones 

causadas por incendios forestales, convirtiendo así a la Amazonía en un factor 

importante en la regulación del clima mundial”. (Nepstad et al 2008 en 

wwf.panda.org). De esto se desprende la importancia para los grupos indígenas que 

viven en la propia Amazonia como al resto del mundo sobre la desforestaciones que 

se realizan y como al mediano o a largo plazo se comienzan a dar cuenta de lo que 

ocurre con los grandes cambios que implica el desarrollo de los países. 
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III. MARCO METODOLÓGICO 

 

1. Análisis crítico de discurso 

El método que se utilizó para esta investigación fue el Análisis Crítico del Discurso (ACD). 

Éste  “constituye una estrategia para aproximarse a los discursos, mediante la cual la 

teoría no preconfigura ni determina la manera de enfocar los análisis, ni delimita el campo 

de la indagación y de la exploración” (Íñiguez, 2006, p. 93).  

Se trata de una perspectiva y posición crítica de las situaciones sociales donde sobresale 

el problema del uso del discurso como estrategia de los grupos que reproducen en la 

sociedad la dominación o el abuso de poder. “Nos interesa como la dominación social se 

(re)produce con el discurso… Punto importante del enfoque es que pueda facilitar “la 

comprensión, y a veces la transformación de esas relaciones de poder.” (Van Dijk, 2002, 

pp. 19-20). 

Para la investigación fue importante conocer y evidenciar un discurso que está 

naturalizado en Chile – el “actor” mapuche;  la lucha discursiva en torno a la 

criminalización que hoy en día se deja entre ver en los medios de comunicación sobre él y 

este pueblo. 

2.  Campo de Estudio 

El campo que fue estudiado es el discurso que se ha construido por medio de la acción 

recursiva de los diversos medios de comunicación de Chile y el cual construye y justifica 

prácticas que se dan en el contexto de vida del pueblo mapuche y su resistencia ante los 

objetivos capitalistas que se han podido evidenciar con las centrales hidroeléctricas, como 

la Central Ralco en el Alto Bío Bío, siendo  “territorio ancestral de los mapuche 

pehuenche” (Aylwin, s.f., p.1) Sabemos que es una de las muchas problemáticas que se 

pueden encontrar frente a la “cuestión mapuche” y también a la acción del Estado 

“chileno”. 

 

3.  Forma de producción de datos y muestreo 

Para esta investigación se eligió como material de estudio datos documentales; los 

medios de comunicación escritos, específicamente los diarios nacionales. Es de interés 
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conocer de manera más profunda cómo actúa el discurso de estos medios en la 

construcción del “conflicto mapuche”. 

Por lo tanto, se utilizaron medios de comunicación escrito. Para esta investigación se 

utilizaron dos diarios: El Mercurio de Santiago y La Tercera. Para la elección de las 

noticias en cuestión se determinó como relevante el periodo postdictatorial, 

específicamente el tratamiento de “noticias” desde el año 1997 en adelante. Cabe 

destacar que se utilizaron diversas fechas para hacer el análisis, desde los primeros 

hechos ocurridos en el sur vinculados a lo mapuche como de fechas que marcaron 

tendencia en cuanto a cobertura informativa en los propios diarios elegidos.   

Se eligió el diario el Mercurio y La Tercera por las siguientes razones:  

Diario El Mercurio de Santiago: 

Se eligió porque es un medio de circulación nacional. Agustín Edwards Eastman es 

director y propietario del diario. Se señala que con más de cien años de historia “es el 

principal periódico de Chile“ (Dougnac et al., 2009, p. 17). Se fundó en el 12 de 

septiembre del año 1827 en la ciudad de Valparaíso.  

Actualmente esta empresa es propietaria de Las Últimas Noticias (aparece el 15 de 

noviembre de 1902) y La Segunda (1931). Por otro lado, dentro de otras regiones del país 

podemos encontrar otros periódicos que le pertenecen y ello significa “que monopoliza la 

información en algunas de las principales ciudades de Chile” (Dougnac et al., 2009, p.25). 

Por ejemplo: La Estrella de Arica o El Llanquihue de Puerto Montt entre otras más siendo 

un total de 21 diarios que están a cargo de esta empresa. Además, adquirieron la red FM 

digital con el fin de tener la mayor cobertura de la cadena radial del país. Con esto, se da 

el paso a la forma en que llega a la población con todo su conglomerado de espacios para 

lograr posicionar el discurso de ciertos grupos e influir en el curso de la política del país.  

En cuanto a su influencia en la historia del país, cabe destacar el rol que ha ocupado en el 

llamamiento al golpe y la defensa de la dictadura militar iniciada en el año 1973, 

realizando el trabajo de apoyo al régimen, omitiendo lo que estaba sucediendo; entre eso 

las torturas y matanzas con el fin de ser portavoz de las versiones de los agentes del 

Estado chileno para quitar la responsabilidad de los hechos acontecidos.  (Dougnac et al., 

2009). 
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Diario La Tercera:  

De esta misma forma, se escogió este diario por ser parte del segundo diario que más 

ejemplares vende a nivel nacional junto a la empresa El Mercurio. Igualmente está en 

manos de la derecha económica y política y cumplió las mismas funciones que el 

Mercurio.   

Se funda el 7 de Julio de 1950 por la familia Picó Cañas., llamándose “La tercera de la 

Hora” esto sucede luego de que por problemas financieros del diario La Hora fuera parte 

del plan para repuntar en la venta y difusión. 

 

La Tercera (LT) Codificación 

3 de Enero de 2013, p. 22 

4 de Enero de 2013, p. 23 

5 de Enero de 2013, p.1 

5 de Enero de 2013, p. 4 

5 de Enero de 2013, p.6 

5 de Enero de 2013, p. 10 

6 de Enero de 2013, p.4 

7 de Enero de 2013, p. 2 

7 de Enero de 2013, p. 4 

8 de Enero de 2013, p. 3 

8 de Enero de 2013, p. 4  

9 de Enero de 2013, p. 2 

9 de Enero de 2013, p. 3 

12 de Enero de 2013, p.2 

16 de Noviembre de 2014, p. 18 

LT, 3 Ene. 2013, p, 22 

LT, 4 Ene.2013, p. 23. 

LT, 5 Ene. 2013, p.1 

LT, 5 Ene. 2013, p. 4 

LT, 5 Ene. 2013, p. 6 

LT, 5 Ene. 2013, p. 10 

LT, 6 Ene. 2013, p.4 

LT, 7 Ene. 2013, p. 2 

LT, 7 Ene. 2013, p.4 

LT, 8 Ene. 2013, p.3 

LT, 8 Ene. 2013, p.4 

LT, 9 Ene. 2013, p. 2 

LT, 9 Ene. 2013, p. 3 

LT, 12 Ene. 2013, p.2 

LT, 16 Nov. 2014, p.18 
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El Mercurio (EM) Codificación 

2 de Diciembre de 1997, p. C7 

3 de Diciembre de 1997, p. C14 

4 de Diciembre de 1997, p. C1 

6 de Enero de 1998, p. C9 

3 de Abril de 2012, p. C9 

26 de Diciembre de 2012, p. A3 

22 de Abril de 2013, p. A2 

26 de Abril de 2013, p. C13 

27 de Abril de 2013, p. C13 

15 de Noviembre de 2014, p. C21 

 

EM, 2 Dic. 1997, p. C7 

EM, 3 Dic. 1997, p. C14 

EM, 4 Dic. 1997, p. C1 

EM, 6 Ene. 1998, p. C9 

EM, 3 Abril 2012, p. C9 

EM, 26 Dic. 2012, p. A3 

EM, 22 Abril 2013, p. A2 

EM, 26 Abril 2013, p.C13 

EM, 27 Abril  2013, p. C13 

EM, 15 Nov. 2014, p. C21 

 

4.  Pasos del ACD 

Para esta investigación se utilizó lo que nos propone Van Dijk en términos generales:  

 El análisis de los macrotemas. 

 El análisis de los significados locales: como las implicaciones, formas de 

significado tácito o indirecto, las presuposiciones, las alusiones, las 

ambigüedades, las omisiones y las polarizaciones. 

 El análisis de las estructuras formales “sutiles” y marcadores lingüísticos: 

coherencia, figuras retóricas, énfasis, orden de palabras y organización 

esquemática. 

 El análisis de las específicas realizaciones lingüísticas, por ejemplo, las lítotes, 

hipérboles, etc. 

 El análisis del contexto.  
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Con respecto a las estrategias discursivas que se buscaron al momento de realizar el 

análisis:  

 Estrategia de nominación (sinécdoque, metonimia, metáforas). 

 Estrategias de predicación: atribuciones estereotipadas  

 Estrategia de puesta en perspectiva del discurso, por ejemplo, medios para 

informar, narrar o describir los acontecimientos.  

 Estrategia de intensificación y mitigación del discurso.  

Por último, al análisis se integraron elementos que propone Potter (1998) sobre el ACD: 

 Categorización y manipulación ontológica 

  Maximización y Minimización. 

Indicadores y dimensiones de análisis 

 

Indicadores Dimensiones de Análisis 

Sujeto peligroso - Norma  

- Transgresión 

- Actos violentos 

Criminalización - Prisión 

- Control social 

- Delito 

- Política 

- Racismo  

Resistencia - Autodefensa 

- Territorio / Lugar 

- Cultura  

- Autonomía / Heteronomía  
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IV.  INFORME DE RESULTADOS 

 

Objetivo Especifico 1: Identificar la relación que se establece entre sujeto peligroso, el 

discurso de criminalización y la resistencia del pueblo mapuche. 

Durante los primeros años postdictadura emergen nuevamente las categorías de 

“violentistas” o “extremistas” aplicadas a distintos grupos, principalmente de orden 

partidario. Luego, comienzan a asociarse estas adjetivaciones a los actores que bregaban 

por las demandas territoriales de los mapuche y por lo tanto, por su autonomía.  

Hay varios incidentes que se registraron; uno ocurrió el 01 de diciembre del año 1997, en 

el cual se da un giro de la denominada “democracia” para el pueblo en cuestión: 

Alrededor de una quincena de comuneros mapuches del sector rural de Lumaco, 

en la provincia de Malleco, asaltaron e incendiaron tres camiones de la empresa 

forestal Arauco en protesta porque la compañía explota un predio con plantaciones 

de pino insigne sobre el cual reclaman derechos ancestrales. (EM, 2 Dic. 1997, p. 

C7). 

En la mañana de ayer, un número aproximado a los 15 indígenas se aposto en el 

camino secundario que une Lumaco y Purén, a la espera de la salida de cuatro 

camiones cargados con madera desde el predio. Según los antecedentes reunidos 

durante la jornada, los mapuches habrían amenazado con escopetas a los 

conductores, logrando sólo uno de ellos salir rápidamente del tramo, ubicado a tres 

kilómetros del acceso principal del fundo. (EM, 2 Dic. 1997, p. C7). 

Este giro se provoca con la construcción que en el texto sigue relatándose como una 

cuestión meramente “informativa” y las asociaciones que se establece de manera 

metonímica (Mapuche, Lúmaco, MIR, etc.) al plantear que son equiparables asociaciones 

con fines ideológicos y políticos distintos: 

Una exhaustiva investigación realizan los organismos de seguridad con el objetivo 

de confirmar la presencia de miembros del Movimiento de Izquierda 

Revolucionario MIR y del Ejército Guerrillero Popular, EGP, con bases en Temuco, 

en el asalto y quema de camiones madereros en la comuna de Lumaco, IX región. 

(EM, 4 Dic. 1997, p. C1).  
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Tales acciones se insertan en la inédita escalada violentista que protagonizan 

grupos indígenas desde hace dos meses. (EM, 4 Dic. 1997, p.C1). 

Se observa que ocurre una vinculación que, correlativamente en el discurso, liga la acción 

a ciertos grupos de izquierda que se presentan como terroristas por el medio. Se da un 

posicionamiento de los grupos políticos de izquierda, pero ellos para muchos mapuche 

con base a la experiencia de éste y otros continentes, también representan una “fuerza 

ideológica” occidental, por lo que esta igualación merma la historia, además de omitir un 

contexto social e histórico. También se puede dar cuenta de las relaciones que el texto 

establece entre “los grupos violentistas” y los “indígenas”, en donde el primero interviene 

al segundo con ciertas prácticas y discursos que no son acordes a lo que el gobierno 

debiera promover.   

Alejandro Pérez, gerente de Celulosa Arauco y Constitución, estimó que las 

acciones violentistas no estarían protagonizadas exclusivamente por indígenas, 

sino que habría participación de otros individuos que, utilizando vestimentas 

similares se suman a los desmanes, con fines políticos que no calificó. (EM, 3 Dic. 

1997, p. C14). 

Así como también se afirma: 

Emilio Uribe, gerente de Corma VIII región, coincidió en que dada la forma de 

actuar de los violentistas, está claro que no participan sólo los mapuches, sino 

también gente con preparación e instrucción en este tipo de accionar, quienes los 

dirigen y actúan conjuntamente con ellos. (EM, 3 Dic. 1997, p.C14). 

Es relevante el “giro” que se ha dado en torno a quienes eran los responsables de los 

actos, desde “grupos de extrema izquierda” como preparadores de los atentados que se 

integraban a los “indígenas”; esto da como resultado la relación directa de las acciones 

para con los mapuche; se intenta vincular cualquier acto en la zona con un proceso que 

no solo debe ser judicializado y que los empresarios forestales exigen a través de los 

medios de comunicación, sino que va insistiendo en la imagen del mapuche como sujeto 

peligroso como muestran los fragmentos seleccionados: 

“(…) Busca establecer si el detenido tiene nexos con otros ataques registrados en la zona, 

específicamente el atentado a la casa patronal del Fundo Santa Isabel (…)”. (LT, 8 Ene. 

2013, p. 4). 
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“La investigación identifica a 11 comuneros sospechosos, aunque en el informe se 

especifica que no existen pruebas contra estas personas como para practicar sus 

detenciones”. (LT, 3 Ene. 2013, p. 22). 

“(…) remarcó que “esta lucha es contra una minoria de delincuentes y terroristas, que 

deben ser combatidos con todas las herramientas de las que dispone el estado de 

derecho” (LT, 5 Ene. 2013, p. 10). 

Tambien en algunas de las noticias se hizo referencia a ciertas vinculaciones con 

“anarquistas” que estuvieron en proceso judicial y en este sentido, aquello contribuye a la 

idea de apoyo y vinculos con las diferentes aristas de “grupos violentistas” que estan en el 

espectro a los que comunmente se refieren los diarios cuando se trata de criminalización 

de los diferentes grupos politicos.  

“El intrincado periplo con que Niemeyer evadió a la policía durante casi cinco meses (EM, 

27 Abril. 2013,  p. C13) fue el titulo;  

(…) durante el verano, y ante el asedio de la PDI, dejó la capital y se fue a 

Temuco, pasando por concepción. Se escondió en Pucón gran parte de enero y en 

febrero viajó a Cañete (lago Lleu-Lleu), donde habría tenido contactos con grupos 

mapuches. (27 Abril. 2013, p. C13). 

Con estos fragmentos, se evidencia el giro que se ha dado en torno a este “conflicto” y 

cómo se va estructurando el discurso de lo mapuche en los diarios.  

 

 La localización como eje de criminalización y resistencia 

A lo extenso del llamado conflicto, el contexto y lugar en que se quiere situarlo, es 

denominado como “región de la Araucanía” o  “Arauco” y en este lugar se sitúan los 

sujetos y actos denominados como “terroristas” y “violentos”. 

La nominación de “Araucanía” responde a un tema histórico, es decir, desde la época 

colonial se da este vínculo porque la historia remonta a ocupaciones territoriales por parte 

de extranjeros como de chilenos y criollos. Es por esto que no es al azar la tensión que se 

produce y lo que implica desde diferentes aristas para el pueblo mapuche este territorio.  

Se resalta el aspecto político  y cultural del lugar en donde se convierte en un espacio de 

resistencia.  
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Con respecto a la localización a la que se refieren algunos medios de comunicación, se 

conciben ciertos sectores del sur de Chile como lugar de conflicto. De esta manera, la 

repetición de “actos violentistas” a la cual se refieren los diarios hacen relación a vínculos 

de asentamientos de un pueblo como de diferentes procesos que se van dando en la 

historia.  

 

(LT, 5 Ene. 2013, p. 6). 

“Se trataría de un nuevo atentado en la zona de conflicto mapuche, a solo 24 horas de 

que se registraran tres ataques en Quepe Boroa, Capitán Pastene (ambos en la IX 

Región) y Lleu Lleu (en el BioBío)”. (LT, 7 Ene. 2013, p. 4). 

“Dos atentados incendiarios con dos horas de diferencia se registraron ayer en distintos 

puntos de la región de La Araucanía. Hasta anoche se investigaba la relación con el 

llamado conflicto mapuche” (EM, 26 Abril. 2013, p.C13) 

“El general director de Carabineros, Gustavo González Jure,, afirmó que “es carabinero 

murió en manos de delincuentes cobardes que usaron la configuración geografica  para 
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hacer una emboscada (…) Con seguridad los vamos a encontrar” (EM, 3 Abril. 2012, p. 

C9). 

Es relevante y se da cuenta de esto en las noticias que surgen en estos lugares, genera 

relación causa efecto como se informa. 

 

 La criminalización y la prisión como consecuencias de la resistencia 

La criminalización es un punto relevante cuando se refiere al conflicto mapuche, “una 

huelga de hambre de carácter indefinido, iniciaron ayer los once comuneros mapuches de 

Lumaco recluidos en el centro de cumplimiento penitenciario de esta ciudad” (Temuco). 

(EM, 6 Ene. 1998, p. C9). “De ser ubicados (los responsables), enfrentaran cargos por 

atentados contra el orden público consagrado en el artículo 6 de la ley 12.927 sobre 

seguridad del Estado, lo que podría costarles de 3 a 10 años de presidio.” (EM, 3 Dic. 

1997, p. C14). 

Junto a lo anterior los “actos violentos” se enumeran mayormente desde lo que llaman 

“quema de camiones” o simplemente “ataques incendiarios” de esta manera intenta 

posicionar al lector dentro de un contexto de inseguridad y temor ante lo que sucede en 

los sectores de la VIII y IX región del país siendo punto central el hecho que se invoque lo 

jurídico como un dispositivo punitivo viable en todo aspecto. 

(…) se busca acreditar que los hechos de violencia no son aislados y que tras ellos 

existen grupos organizados. “Vamos a ampliar las querellas que se han 

presentado invocando la Ley Antiterrorista, para que también se incorpore el delito 

de asociación ilícita terrorista.” (LT, 7 de Enero 2013, p.2). Afirma el ministro del 

Interior y Seguridad Publica Andrés Chadwick.  

“Han salido grupos extremistas, hoy día terroristas, y que están causando este mal 

que es cada día más dramático” (LT, 6 Ene. 2013, p. 4). 

La denominada Ley Antiterrorista es lo que más destaca en los diarios. Un ejemplo de 

esto es el titular: “Ley antiterrorista y conflicto mapuche” (EM, 22 Abril de 2013, p. A2) en 

donde recurren constantemente a ciertas relaciones sociales que están en pugna. Por un 

lado, se refieren de manera más bien implícita a un grupo de personas y que están 

vinculados de alguna forma al pueblo mapuche, con ciertas características de 

comportamiento dentro de un contexto social; un ejemplo de ésto es cuando se refiere el 
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diario El Mercurio (26 Dic. 2012, p. A3) a “grupos armados, encapuchados que emboscan 

y balean, amenazas a los actores del sistema penal, atentados incendiarios contra 

inmuebles y vehículos, cortes de caminos, carabineros y civiles heridos”.  

Muchas de estas aseveraciones se dan en un marco que difícilmente en primera instancia 

reconoce a quien o quienes realizan estos actos; aun así si sucede en las llamadas zonas 

de conflicto mapuche. Con esto se da por hecho lo que sucede aun cuando se conoce 

poco o nada de lo que ocurre o no se ha corroborado inclusive lo que paso, un ejemplo de 

esto: 

  

(EM, 15 Nov. 2014, p. C21). 

El titulo antes mencionado, se dirige principalmente a un significado de presuposiciones 

sobre el lugar en donde ocurrió el incidente vinculándolo a las “comunidades conflictivas” 

que viven ahí. Sumándole a esto que en el título: “carabinero y dueño de parcela mueren” 

realizando apreciaciones de lo que sucedió sin fundamentos claros, dando espacio a la 

especulación y desinformación de las personas comparado con el trato a otros grupos 

sociales en el mismo diario. 

De lo anterior, aparece la relación de ese caso en particular con el “conflicto mapuche”; 

El intendente del Bíobío Rodrigo Díaz, en tanto, dijo que “las precisiones de los 

hechos se tienen que investigar, pero queremos llegar al fondo de esto, queremos 

saber quiénes son los responsables, que sean juzgados y condenados como 

corresponde”. (LT, 16 Nov. 2014, p. 18) 

Previo a conocer los detalles del caso, Díaz ligo el caso al conflicto mapuche. Dijo 

que “podría tener vinculación con alguna conducta vinculada a esta supuesta 

causa (mapuche), pero ahora hay que investigar”. (LT, 16 Nov. 2014, p.18).  
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De esta forma, uno de los antecedentes con los que se vincula y construyen ciertas 

categorías de quienes son los mapuche, quiere producir la idea de que son un grupo que 

están compartiendo ciertas formas de comportamiento denominadas “extremistas”, 

“violentos” entre otros adjetivos.  

Se evidencia aquello también en las imágenes escogidas por estos medios de 

comunicación para considerar cuales son los actos extremistas: 

 

(LT, 05 Ene. 2013, p.1) 

“(…) altas fuentes de La Moneda dicen que si bien ahora se descarta tal medida (estado 

de emergencia o ley antiterrorista), en caso de mantenerse la ola de ataques incendiarios, 

el gobierno podría abrirse a su aplicación”. (LT, 8 de Ene. 2013, p.3). 

“Son las 16.40 cuando un carro celular de Gendarmería ingresa al Hospital Hernán 

Henríquez, de Temuco. Desde su interior descienden dos efectivos, fuertemente armados, 

quienes hablan por radio y observan con detención el entorno del centro Asistencial.” (LT, 

8 Ene. 2013, p.4). 

“De forma paralela, carabineros amplia el radio de seguridad en el área, para evitar un 

eventual intento de escape de Celestino Córdova Tránsito, o posibles intentos de 

agredirlo”. (LT, 8 Ene. 2013, p. 4). 
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“Durante su estadía en el recinto, aseguraron fuentes policiales, se pidió a personal de 

seguridad estar “alerta y que se habría detectado a personas “sospechosas” consultando 

por su estado de salud y la ubicación de su pieza.” (LT, 8 Ene. 2013, p. 4). 

Se conocen varios momentos en donde se hace explicita la criminalización y como 

emerge el sujeto peligroso. Desde el contexto en donde se está hablando, las 

“vinculaciones con los grupos de izquierda” es un principio rector para establecer que los 

propios mapuche ser articulan en una cuestión que dice relación con otros grupos a los 

que atacan estos medios, como vemos hoy cuando se dice que la reforma de tal o tal cual 

naturaleza va tan lejos porque hay apenas tres o cuatro diputados en la cámara pero que 

inciden en con su presencia no solo en ella sino que en el propio ejecutivo. Sobre ello no 

podemos profundizar acá, pero diríamos que para estos medios el “anti comunismo” es 

como una suerte de discurso probado y que funciona. 

La exageración de los titulares de los diarios al hablar de escalada de violencia hasta la 

presuposición de responsables cuando recién se está conociendo los hechos y las 

imágenes remiten a la idea de caos, de falta de control y presionan en dirección de la 

intervención policial y del gobierno, pero con los intereses de los grupos que el medio 

invisibiliza al no construir una imagen de por qué están ahí y qué hacen habitualmente 

(por ejemplo se los presenta como “agricultores”). 

“Se trata del cumplimiento de las exigencias de la ley contra un grupo minoritario 

que hace de la acción extremista una forma de reivindicar derechos, que, por 

legítimos que puedan aparecer, al recurrir a la violencia pone esas reivindicaciones 

en la ilegalidad” (EM, 26 Dic. 2012, p. A3). 

 

Objetivo 2: Identificar las estrategias discursivas que utilizan los medios de comunicación 

chilenos con respecto al pueblo mapuche. 

Por los textos analizados, se descubren las estrategias discursivas, cada una emergen 

para apuntalar el discurso global y en ellas se puede reconocer la postura ideológica que 

ejerce su poder por estos medios de comunicación; se hace evidente más aun, cuando se 

apoyan por atribuciones o adjetivaciones que caen en categorías de lo bueno y lo malo.  
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 Los mapuche buenos y los mapuche malos 

Al momento de referirse al contexto y a determinadas zonas de conflicto, se utilizan 

argumentaciones para incluir a los mapuches buenos y porque por esta vía se excluyen a 

los mapuches malos. 

“El intendente de La Araucanía, Andrés Molina, aseguró que “quienes están haciendo 

esto son un grupo minoritario, que no detendrán el trabajo del gobierno con las 

comunidades que sí quieren progresar” (LT, 4 Ene. 2013, p. 23) De lo anterior, se 

desprende la polaridad entre las comunidades pacíficas y las comunidades conflictivas.  

“(…) entre miles de mapuches honestos y valiosos, unos pocos delincuentes le causaban 

un mal a toda la región” (LT, 6 Ene. 2013, p. 4). De aquí surgen atribuciones valorativas 

en torno a ciertos mapuches que son buenos y otros que realizan ataques violentos, 

siendo ese “grupo minoritario violento” afecta a un todo, ese todo es la región de la 

Araucanía.  

Por un lado, los mapuches buenos se vinculan al trabajo con los programas 

gubernamentales que aparecieron ya por el año 1993; 

“Pese a que en un primer momento la Conadi manifestó su intención de iniciar 

gestiones para solucionar el conflicto, las continuas ocupaciones de los accesos al 

fundo que han significado en más de cuatro oportunidades la paralización de las 

faenas han mantenido en cero las conversaciones”. (EM, 2 Dic. 1997, p. C7). 

“En mi propiedad trabajan varias personas mapuches y son excelentes individuos, 

por eso yo no quiero prejuiciar ni hablar mal de nadie” (LT, 7 Ene. 2013, p. 4). 

Distinto ha ocurrido con los denominados mapuches malos pues se alude a prácticas de 

violencia, atribuyéndose que las reivindicaciones territoriales y la falta de voluntad para 

con el desarrollo de las comunidades que está a cargo de un grupo minoritario; 

Es un acto de cobardía que no merece perdón de Dios… Estos son grupos 

minoritarios que operan en La Araucanía. Esto debe ser sancionado duramente y 

es un acto que pretende empañar la labor que se ha hecho en estos dos años y 

que ha tenido muy buenos resultados, al incorporar a la comunidad mapuche al 

desarrollo. (EM, 3 Abril 2012, p. C9). 
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Como muestra la imagen, remite a la “violencia que se ha dado” en el sur. Aunque esto 

refiere a como un grupo de comunidades que son “minoría” realiza la violencia de los 

últimos cuatro años haciendo una maximización de los hechos y a la vez mostrando el 

“aumento de los hechos de violencia” entre determinado tiempo. 

 

(LT, 5 Ene. 2013, p. 6). 

 

 La intensificación de la violencia por los medios de comunicación 

Dentro del discurso de estos medios de comunicación analizados, aparece como 

estrategia discursiva la intensificación como parte de lo que llaman la violencia en todos 

sus ámbitos. Con ello se construyen imaginarios en torno a lo que están sucediendo en el 

sur del país como un estado de conflicto constante y que por supuesto, se conoce quien o 

quienes son los protagonistas de eso. 

“Estamos en una escalada de violencia. No tengo miedo, pero sí estoy muy preocupado 

porque no entiendo la maldad de toda esta gente”. (LT. 6 Ene. 2013, p.4).  
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(LT, 5 Ene. 2013, p. 4). 

La maximización que se utiliza en cada noticia remite a la forma en cómo se emite la 

información; utilizando “casos extremos” y como resultado se construye como algo 

condenable dejando a un lado el contexto en que se da la noticia. 

“Anoche a nombre del gobierno, el vocero Andrés Chadwick afirmó: “Interpretando a todo 

un país, expresamos nuestra enérgica condena al brutal asesinato del sargento Hugo 

Albornoz Albornoz (…) cobardemente asesinado por verdaderos delincuentes” (EM, 3 

Abril 2012, p. C9) 

Al momento de informar acerca de los hechos ocurridos, se realiza una intensificación de 

lo que ha pasado, concentrándose artículos completos en torno a los “violentistas”, esto 

se demuestra en la cantidad de páginas que utilizaban para describir lo que había 

sucedido (en este caso con el matrimonio Luchsinger Mackay).  

“No queremos salir de la sala. Queremos escuchar. Esta fue la respuesta que 

dieron ayer los familiares del fallecido matrimonio Lucksinger Mackay cuando el 

juez Luis Olivares les consultó si preferían abandonar la audiencia para no 

escuchar la llamada telefónica que hizo Vivian Mackay al 133 de Carabineros… 

(…) retrata la desesperada petición de auxilio de la mujer antes de morir junto a su 

esposo, Werner Luchsinger… (…). (LT, 12 Ene. 2013, p. 2). 
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Y no solo ocurre esa intensificación con la cantidad de páginas, sino que con las medidas 

adoptadas o que se querían emplear en este caso y aludiendo a otros sucesos que 

habían ocurrido anteriormente: 

(…) añaden que la investigación del fiscal designado en forma exclusiva, Francisco 

Ljubetic, busca establecer si el detenido tiene nexos con otros ataques registrados 

en la zona, específicamente el atentado a la casa patronal del Fundo Santa Isabel, 

que también fue incendiada de forma intencional. (…) el detenido había hecho uso 

de su derecho a guardar silencio, por lo que no había prestado declaración. (LT, 8 

Ene. 2013, p. 4). 

La puesta en escena de las diversas estrategias discursivas, genera en la población un 

acercamiento a la realidad social de una forma en la que sólo los grupos dominantes han 

colocado a disposición y en el que articula lo que se verá de los grupos de personas con 

respecto a su actuar y en este caso del discurso emergido por los medios de 

comunicación.  

Se puede dar cuenta de la exaltación de las acciones; 

El mayor Ernesto Ibacache, de la Tercera Comisaria de Temuco, dijo que “aún no 

podemos hablar de un atentado, porque deberemos investigar los nexos y 

presencias de otras comunidades indígenas en la zona, pero sí estamos frente a 

un incendio intencional, en el cual se ocuparon elementos acelerantes del fuego. 

(LT, 9 Ene. 2013, p. 2) 

Se indagan los registros de visita de las cárceles de Angol, Temuco y El Manzano, 

en Concepción, donde han estado recluidos comuneros de esa organización 

(CAM, Coordinadora Arauco Malleco), para verificar si el único detenido por el 

atentado en Vilcun ha tenido contacto con ellos. (LT, 9 Ene. 2013, p.3) 

“Esto es pura violencia y delincuencia, yo vivo alejado de todo y no molesto a 

nadie en mi trabajo. Y adentro no había panfletos, reclamos ni consignas de 

ningún tipo, sólo basura y escombro”, comentó, apesadumbrado. (LT, 7 Ene. 2013, 

p. 4). 

Y de la exaltación de las medidas que van a tomar, considerando que es una información 

de un lugar determinado pero que afecta a todo un país es así que la estrategia envuelva 

al lector y sea parte de ello. 
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V. SINTESIS DE RESULTADOS 

 

A continuación se presenta una síntesis de los resultados de la investigación: 

- El giro discursivo en torno a cómo se entiende a lo mapuche a través de los medios de 

comunicación de los grupos dominantes corresponde a parte de la política de cada diario 

formando parte de estos los grupos económicos dominantes del país. 

- La localización y la nominación utilizada como aspecto importante para la criminalización 

de los acontecimientos que suceden en un sector del país, se utiliza como parte de un 

todo. De acuerdo a esto, los medios de comunicación construyen en la población una 

especie de conocimiento de los pueblos a través del lugar pero construyéndolo como un 

lugar caótico que merece la represión o al menos la vigilancia constante. 

- Las diversas estrategias discursivas en el cual se centran los textos de dichos diarios 

como enfoque principal a la hora de hablar de lo mapuche, merman la resistencia y 

exaltan las prácticas de desarrollo neoliberal. 

- A través de los medios de comunicación analizados se da a entender que existe una 

polaridad en el pueblo mapuche,  es decir, se “reconoce” que hay mapuches malos y 

buenos. El primero es parte de un grupo minoritario y reivindica acciones violentistas. El 

segundo, corresponde a la mayoría de las comunidades mapuche que forma parte de 

prácticas en donde trabajan con políticas estatales o en las mismas empresas forestales.  

- La intensificación de la violencia como parte de la criminalización que se realiza por la 

resistencia a las empresas forestales que generan un ecocidio y etnocidio en el lugar 

donde forman parte, aumenta la intensificación de los actos y es parte fundamental para 

facilitar la criminalización. 

- A lo anterior, se le suma la prisión como la culminación en cierto modo, a las diversas 

resistencias que se realizan, siendo parte de esto las autoridades como los lonkos, 

werken o machi que se han conocido a través de los diarios. 
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VI. SINTESIS DE RESULTADOS Y DISCUSIONES FINALES 

 

En el análisis que se realizó fue contemplando dar cuenta de los materiales y los 

objetivos de la investigación. 

Lo que se planteó como parte de la discusión a partir del análisis es que cada uno de los 

textos construidos por los agentes de los diarios El Mercurio y La Tercera, forman parte 

de una estrategia política y social que generan la construcción de un Otro, y en torno a lo 

que se está resistiendo pero visto desde lo grupos económicos en cuestión como un 

propósito que frena al desarrollo neoliberal y la ocupación de los espacios que éste 

necesita. 

1.- Discusión en torno a la criminalización y resistencia  

 

Si bien es conocida la historia de resistencia de los diversos pueblos como también lo que 

ha sucedido posteriormente con respecto a las diversas formas de resistir a las 

arremetidas del desarrollo neoliberal, la información parcelada en torno a lo que sucede 

en el sur del país, genera en los textos de los medios de comunicación de los grupos las 

atribuciones que les convienen.  

No se desconoce que no ha habido otros medios de información diferentes a los que se 

analizaron, pero el nivel de masividad que tiene El Mercurio y La Tercera a nivel nacional 

realza mucho más lo que se está dando en el sur como parte de una información 

completa, que toma el discurso de los involucrados.  

En el periodo postdictatorial también se comenzaron a realizar diversas formas de 

criminalización, desde acusaciones de quemas de camiones sin que se llegara a un fin 

judicial a la petición de máximas condenas de un lonko (autoridad política del pueblo 

mapuche) o de los (as) los machi (autoridad espiritual); de esta forma se fue involucrando 

todas las aristas que forman parte de un pueblo. 
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2.-  Discusión en torno a la localización y nominación como parte de la polarización 

de las comunidades mapuche.  

 

Con respecto al análisis que se realizó, la localización como la nominación es un punto 

importante al momento de conocer y vincular los “actos violentos” o las “quemas de 

camiones” a ciertas “comunidades conflictivas o malas” que se resisten a ser parte de los 

proyectos gubernamentales por todo lo que implica políticamente esto (indigenismo), es 

así que se van considerando ciertas formas como también reformulando ciertas 

apreciaciones con respecto a lo mapuche y como estos construyen el discurso de lo que 

son. Ciertamente, las diversas apreciaciones que se tienen a través de estos medios 

realzan lo que es o no es el pueblo mapuche y genera cierto asombro a la hora de que se 

pueda conocer los aspectos de lo que ha resistido a la colonización.  

La región del Bío Bío y la Araucanía, son las dos principales regiones las noticias de los 

diarios vinculan con la “zona de conflicto”, pero no se enlaza mayormente a la historia que 

han presenciado y vivido las diferentes comunidades.  

Con esto, es difícil considerar la localización y la nominación elegida como algo al azar; 

más bien es parte de algo que los medios han podido minimizar en favor a los intereses 

económicos que tienen en las tierras del sur de Chile.  

 

3.-  La función del discurso de los medios de comunicación  

 

Como ya se ha mencionado anteriormente los medios de comunicación han realizado un 

trabajo completo a la hora de evocar un discurso que provoque en la población  

inseguridad con lo que pasa en el sur. De esta forma genera mayor aceptación lo que va 

ocurriendo y la manera en cómo se va reaccionando ante los acontecimientos, apelando a 

ciertas estrategias de minimización y maximización para la realización de lo que se 

“informará” a las personas, siendo lo importante la función retórica para construir un 

discurso que tome parte importante de lo que requieren los grupos dominantes para su  

trato político social, es decir, nuevamente surge la polarización de los buenos y los malos.  
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